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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. ..;.... 75 pesetas.
Semestre. .'. ... 50 —
Frimestre. .. . .'. . 30 —
Númeilo suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios dé interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninstflar a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficiál del Estádo.— (Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje «ri ejemplar 

qn el sitio de costumbre, donde permanecerá hastá el recibo defsiguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo page.
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AOMINISTMIW CENTRAL
Ministerio de Industria 

y Comercio

Rectificación a la Orden de 10 de ene
ro de 1947 ^obre modificación del 
sistema actual de intervención de las 
industrias de la piel («Boletín Oficial 
del Estado» del día 17)?

Por haberse .padecido error en la redacción del 
segundo párrafo del número sexto de la Orden de 
este Ministerio de fecha 10 de los corrientes, publica-, 
da en el BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO número 15, 
lacha 15 del mismo mes, por la que se modifica el 
sistema actual de intervención en todo el ciclo eco- 
üómlco de las industrias de la piel, se transcribe a 
continuación el referido articulo debidamente recti
ficado:

«6.° Todas las existencias actuales de 
pieles vacunos en poder de los produc
tores, recolectores o almacenistas de 
cueros o curtidos y fabricantes de curti
dos,, tanto en bruto como en artículos 
semielaborados o elaborados, se dedi
carán a la fabricación inmediata de cal
zado económico.

Por la Secretaría General Técnica, a 
propuesta, en su caso, del Sindicato 
Vertical de la Piel, se fijarán los plazos 
de entrega dé iás pieles en bruto y curti
das que se hallen almacenadas, en pro
ceso de fabricación o fabricadas».
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ADMINISTRAM PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Hábiéndose presentado la epizootia 
denominada viruela ovina en el ganado 
^latente en el término municipal de 
‘Moraleja de las Panaderas, en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 12 
del vigente Reglamento de Epizootias de 

26 de septiembre de 1933 (Gaceta del 3 
de octubre), se declara oficialmente dicha 
enfermedad.

Los animales atacados se e/icuentran 
ep las cuadras propiedad de don Eufrasio 
Nieto, señalándose cómo zona sospecho
sa todo el término municipal; ,como zona 
infecta, las referidas cuadras de don Eu- 
fra^o Nieto, y zona de inmunización la 
la que determine el Servicio municipal 
Veterinario.

Las. medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadronamiento y marca del ga
nado enfermo y sospechoso y aisla
miento del mismo, y las que deben 
pónerse en práctica las'consignadas en 
el capítulo XXXV del vigente Reglamen
to de Epizootias.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista.

Valladolid, 15 de enero de 1947.— 
El gobernador civil, Tomás Romojaro 
Sánchez.
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GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Habiendo transcurrido el plazo regla
mentario que señala el artículo 239 del 
vigente Reglamento de Epizootias, pre
vio informe favorable del señpr Inspec
tor municipal Veterinario de Esguevi
llas de Esgueva, y a propuesta de la Jefa
tura del Servicio/ provincial de Gana
dería, se declara oficialmente extinguida 
la epizootia de viruela oVína en el tér
mino municipal de EsgueviJlas de Es
gueva, y cuya epizootia fué declamada 
ejjiistei te eri circular de este Gobierno 
civil,' de fecha 28 de octubre de 1946 
(«Boletín Oficial» de la provincia d’el,día 
6 dé noviembre del mismo año)’

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional ^Sindicalista.

Valladolid, 17 de enéro de 1947.—El go
bernador civil, Tomás Romojaro.
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Jefatura de Aguas de la Cuenca 
del Duero

Solicita del excelentísimo señor Minis
tro de Obras Públicas, para su tramita
ción pbr esta Jefatura' de Aguas, don 
Andrés Avelino Fernández Cubero, la 
concesión de un aprovechamiento de 
40 litros de agua por segundo, derivados 
del río Duero, en término municipal de 
Tordesillas (Valladolid), con destino al 
riego .de una finca dé su propiedad 
denominada «La Payela», enclavada en 
dicho término municipal.

También solicita la concesión de los 
.auxilios que determina la Ley de 7 de 
julio de 1905, de acuerdo con el artículo 
21 de la Ley de 7-de julio de 1911, en la , 
cuan,tía de 350 pesetas por hectárea pues
ta en riegq, así como la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios 
para la ejecución de las obras.

NOTA-ANUNCIO

Las obras comprendidas en el pro
yecto son las siguientes;

Toma de agua.—En la margen del río 
se proyecta una galería de sección rec
tangular de 50 centímetros de ancho 
y 1,35 metros de altura, cubierta con 
bóveda de medio punto y una longitud 
de 10 metros, esta galería se une a un 
pozo de sección cuadra4a de 1,20 metros 
de lado interior y uná profundidad de 
6 metros: sobre dicho pozo se establece 
una caseta también de planta cuadrada- 
de 3 metros de lado interior y 2,60 metros 
de altura dondeserán alojados los apa
ratos de elevación consistentes en un 
grupo eléctrobomba de once caballos. 
La altura manométrica total de eleva
ción es de 8.80 metros.

Conducción.—El agua elevada es con
ducida a través de toda la finca por una 
tubería,de hormigón de 30 centímetros 
de diámetro interior que tiene su origen 
en el punto rriás elevado de la finca, 
desde allí desciende por gravedad hasta 
la linde SuT (perfil númerOil3), su 
longitud es de unos 300 metros.

En los puntos convenientes se si
túan tres arquetas con la doble fina-
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lidad de registro del tubo y derivación 
de regueras. ,

La más alta es de 1,60 metros para 
resguardo del nivel estático, altura de 
poca consideración. Las dimensiones ^ 
disposición de las arquetas pueden vurse 
en la hoja número 3 de los planos. Las 
fábricas empleadas en las obras reseña
das, a’sí como sus dimensiones y demás 
características pueden verse en los esta
dos de cubicaciones y planos que acom
pañan al proyecto. , \

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 16 
del Real Decreto Ley de 7 de enero 
de' 1927, a fin de que en el plazo de 
treinta días a contar de la publicación 
de esta nota-anuncio, puedan presentar 
las reclamaciones que estimen pertinen
tes los que se crean perjudicados con 
las obras reseñadas, hallándose expuesto 
el proyecto durante el mismo período 
de tiempo en la Jefatura de Aguas de 
la Cngíi<A del Duero, Muro, 5, durante 
4«?lSoTaihábiles de oficina. 
-V^llSnlM, 15 de enero de 1947.—EJ 
mgenierç^^e de Aguas, Angel María

154-129

íDHINISTfiÁtlON DE TOCIA
zgados de primera instancia

> e instrucción ,

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Mariano Gimeno Fernández, ma
gistrado, juez de instrucción del dis
trito húmero dos de Valladolid y su 
partido.*

Por el presente y en atención a igno- 
yarse quienes fueren y. sus domicilios, 
se ofrece el procedimiento conforme al 
artículo 10? de la ley de enjuiciarniento 
CTiminal, en causa núipero 310 de 1946, 
sobre lesiones graves causadas, por atro
pello de bicicleta a Carmen Llorente 
Melendo, a los; parientes más próximos 
de la misma.

Dado en Valladolid, a diez y ocho de 
enero de mil novecientos cuarenta y 
siete.—Mariano Gimeno. —Celedonio de 
Barrera.

.203

Juz^,ados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 1

CÉDULA DE .CITACIÓN ,

El señor juez municipal del distrito 
número uno de esta ciudad, don Satur
nino Gutiérrez, en providencia del día de 
la fecha, dictada en juicio de faltas que 
en este Juzgado se. sigue cop el número 
333 de 1946, por hurto, ha acordado se 
cite por medio de la presente cédula a la 
denunciada Juliana Villanza Hernández, 
con domicilio en ignorado paradero, 
para que él día veintisiete de febrero 
próximo y hora de las once treinta de su 
mañana, comparezca en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sita en la calle de 

las Angustias, número 71, bajo, para 
asistir a la celebración del juicio de fal
tas citado, debiendo verificarlo con los 
testigos y demás'medios de prueba con 

'que intente valerse, •«bajo el apercibi
miento que, de no comparecer, le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. •

Y para que conste y su inserción en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, ex
pido y firmo la presente en Valladolid, 
a catorce de enero de mil novecientos 
cuarenta y ,siete.—El secretario, Domi
ciano Casado.
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VALLADOLID.-NÚMERO 1

' CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del Juzgado 
númer.o uno de Valladolid don Satur- 

r nino Gutiérrez de Juana, erí-providencia 
, dictada en el día de hoy., en juicio yer
bal de faltas que en este Juzgado se sigue 
con el número 131 de 1946. sobre lesio
nes, acordó se cite por medio de là 
presente cédula a Manuel Obregón, cuyo 
domicilio se ignora, para que,el día 28 
del actual y hora de las oncé''4;^inta, 
comparezca en la Sala Audiencia me eate 
Juzgado, sita en la calle de las Angustias, 
número 71, bajo, hora en que tendrá 
lugar la celebración del juicio de faltas 
a que se hace mención, debiendo verlfi- 
carlo con los medios de prueba de que 
iritente valerse. bajo apercibimiento qüe, 
de no comparecer, le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho,

Y para que conste y su inserción en el 
«Boletín Oficiah de la provincia, espido 
y firmo la presente en Valladolid, a 
veinte de enero de mil novecientos jsua- 
renta y siete.—El. secretario, Domiciano 
Casado.
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MCIOS f
DIPUTACIÓN PROVINCIAl

Recaudación de Contribuciones 
de la Única zona de Mota 

del Marqués
f

Don Ramón Hernández Díez, recauda
dor de contribuciones de la única zo
na de Mo»^a del Marqués.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por,débitos de contribución 
territorial urbana, viene siguiéndose por 
esta Recaudación, para hacer efectivos 
descubiertos correspondientes al pueblo 
de Villalbarba. y año de 1942, ha sido 
dictada la siguiente

tiProvidencia.— Habiendo tenido efec
to el embargo de las fincas de los deudo
res a que este expediente se refiere sin 
que pue.dan llevarse a cabo las notifica
ciones y demás diligencias correspon
dientes por tratarse de contribuyentes de 
domicilio ignorado, hágase por medio 
de anuncios eri ér'«Boletín Oficial» de la 
provincia y 'en la tablilla de anuncios 

\del Municipio donde radican los bienes, 
según dispone el artículo 154 del vigente

Estatuto de Recaudación, bien entendi
do, que de no comparecer en el expe
diente, señalar domicilio o nombrar re- 
pfesentante en el térmiho de ocho días, 
se decretará la continuación del proce
dimiento en rebeldía».

DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS EMBARGADAS

Deudor, don Cecilio Hernández Mar; 
tíñer. — Débito, 1,04 pesetas.

Corral en la calle del Retiro, número 
3, en el pueblo de Villalbarba: linda de
recha, Jerónimo Rodríguez; izquierda, 
Lucas Tabarés, y fondo, Jerónimo Rodrí
guez. Hace 233 metros cuadrados.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

Villalbarba, 27 de septiembre de 1946. 
Ramón Hernández.

‘•' 3.702

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Mota 

del Marqués

anuncio .

Don Ramón Hernández Díez, recauda
dor de ' contribuciones de la única 
zopa de Mota del Marqués.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribución 
territorial urbana viene síguiéndose por 
esta ÍRecaudacíón, para hacer efectivos 
descubiertos, correspondientes al pueblo 
de Barruelo, y año de 1943, ha sido dic
tada la siguiente

«Providencia.-Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
a que este expediente se refiere sin que 
puedan llev^rse a cabo las notificacio
nes y demás diligencias correspondien
tes por tratarse de contribuyentes de 
domicilio ignorado, hágase por medio 
de anuncios en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y en la tablilla de anuncio5 
de este Municipio, donde radican los 
bienes, á los efectos del artículo 1'1 
del vigente Es.latt^o de Recaud,ación.

DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS EMBARGADAS

Deudora, doña Ramona Alvaro Va
quero.-Débito, 3,23 pesetas.

Corral y cuadra en la calle del Grane
ro, número 8, en él publo de Barruelo, 
linda derecha, Anastasio García: fi' 
quierda, casa Rectoral, y fondo, León 
Barciela. Hace 220 metros cuadrados.

Deudora, doña Ramona Alvaro Va
quero.—Débito, 2.25 pesetas.

Pajar eh la calle del Granero, nutae 
ro 9, en citado pueblo; linda derecti , 
herederos de Victoriano Ayala; ^^9“" 
da, Germán Pérez, y fondo, Mario 
ni. Hace 4h metros cuadrados..

Lo que se hace público a los efectos 
acordados. .

Barruelo, 25 de septiembre de 1 
Ramón Hernández.

- 3.695

Imprenta de !» Diputación orovínni*'
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